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AUTO Nº 2532 
 
 

Popayán, Cauca, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 096 del 05 de septiembre de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, el Dr. DIEGO 

ARMANDO PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.170.828 y portador de 

la T.P 259.203 del C.S.J, mediante la cual solicita información de los descuentos realizados a 

la parte demandada dentro del proceso de la referencia, se le informa que, revisada la cuenta 

del Despacho, no se encuentra títulos constituidos a nombre de la parte demandante, la 

FINANCIERA DE  PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, ni 

pagados o pendientes de pago por parte de la demandada la señora LILIA AMPARO 

PALACIOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.288.167. 
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